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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

Radicación:   500014003006 2015 00615 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 

Demandante.  Fondo Nacional del Ahorro 

Demandado.  Magnolia Araujo. 

  

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, agosto, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Sería del caso entrar a estudiar el recurso de reposición formulado en contra de la decisión 

adoptada el pasado 21 de julio de 2022, mediante la cual el despacho negó la solicitud de 

terminación del proceso. 

 

La anterior determinación se funda en el hecho que quien suscribe el memorial que contiene 

el medio de impugnación no es parte al interior del presente asunto, pues nótese que, aunque 

en el encabezado del escrito se enuncia al abogado Brayan Duván Guzmán Puentes, este 

es suscrito por el profesional Jhon Jairo Guzmán Puentes, quien no es parte al interior del 

presente asunto, y por ello carece de legitimación para su formulación. 

 

Lo anterior, en razón a que el poder allegado vía correo electrónico el 3 de diciembre de 

2021, le fue conferido por parte de la ejecutada Magnolia Araujo Morales al togado Brayan 

Duván Guzmán Puentes, sin que figure como abogado sustituto el doctor Jhon Jairo Guzmán 

Puentes. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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         JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

                                                                                Villavicencio, Meta 

                                                                         

   

Carrera 29 No. 33 B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A - Oficina 218. 

cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

AR 

 
Villavicencio (Meta), agosto veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Hipotecario    
Radicación: 500014003006 2017 00853 00 
Demandante: Severino del Carmen Castellanos Fajardo  
Demandado: Raúl Alberto Rebolledo Rodríguez    

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN. 
 

Obra en el expediente actualización de la liquidación de crédito por el extremo 

ejecutante, a la cual se le corrió el respectivo traslado, sin que fuera objetada; 
memorial aportado por el acreedor del remanente, que contiene el Oficio No. 448 

proferido por el Juzgado Cuarto Civil Municipal de esta ciudad, mediante el cual 
se informó al Juzgado Segundo Civil Municipal de esta ciudad que la medida de 
embargo de remantes solicitada dentro del proceso No. 500014022703-2014-

00202-00 queda a disposición de éste último, para el proceso ejecutivo No. 
500014003002-2017-00925-00, sin que se adjuntara el oficio dirigido a este 

despacho para informar lo pertinente; y Oficio No. 447 proferido por el Juzgado 
Cuarto Civil Municipal de esta ciudad mediante el cual se informa a este Despacho 
lo anterior.  

 
Por lo anterior, se resuelve: 

 

1.- Teniendo en cuenta que se encuentra aprobado el remate, se aprueba la 
actualización de la liquidación de crédito presentada por el apoderado ejecutante 

en la suma total de $74.158.550.00, liquidados hasta el 3 de junio de 2022. 
 
2.- No se toma nota del embargo de remanente solicitado por sustracción de 

materia, en atención a que, mediante providencia del 23 de enero de 2018, este 
despacho dispuso tener en cuenta el embargo de remanentes solicitado 

directamente por el Segundo Civil Municipal de esta ciudad para el proceso 
ejecutivo No. 500014003002-2017-00925-00. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firma Electrónica) 
DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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         JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

                                                                                Villavicencio, Meta 

                                                                         

   

Carrera 29 No. 33 B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A - Oficina 218. 

cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

AR 

 

Villavicencio (Meta), agosto veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 
 
Proceso: Ejecutivo Hipotecario    

Radicación: 500014003006 2017 00853 00 

Demandante: Severino del Carmen Castellanos Fajardo  

Demandado: Raúl Alberto Rebolledo Rodríguez    

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN. 
 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición, incoado el 28 
de junio de 2022 por el apoderado de la parte ejecutante contra el auto 
calendado 21 de junio de 2022 por medio del cual se aprobó el remate 
del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 230-
167443, con el propósito que se adicione el mismo, ordenando la 
entrega de los títulos judiciales a favor de la parte actora hasta la 
concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en su 
favor, reservando las sumas necesarias para cubrir los eventuales 
gastos de saneamiento.  
 

II. EL RECURSO. 
 

Argumentó el apoderado en su recurso que conforme al numeral 
séptimo del artículo 455 del Código General del Proceso, en el auto que 
aprueba el remate debe ordenarse la entrega del producto del remate 
al acreedor hasta la concurrencia del crédito y las costas aprobadas a 
su favor, reservando las sumas necesarias para cubrir los eventuales 
gastos de saneamiento de que trata el artículo citado. 
 
Bajo los anteriores argumentos solicitó adicionar el auto recurrido, en 
el sentido de disponer la entrega de los títulos judiciales producto de la 
subasta del inmueble, a favor del acreedor hipotecario y ordenar a la 
Secretaría del Despacho autorizar la entrega de éstos, dando aplicación 
a las previsiones del numeral séptimo del artículo 455 ibidem, y aportó 
recibo de pago por concepto de impuesto predial del inmueble objeto 
de remate, para los efectos dispuestos en la citada norma.  
 
Del recurso presentado se corrió el respectivo traslado a la parte pasiva, 
quien guardó silencio.  
 

I. CONSIDERACIONES 
 

La reposición es un medio establecido por el legislador para que el 
propio juez que profirió la providencia la revoque o reforme, ante la 
ocurrencia de un defecto, y como el auto que es motivo de reposición 
lo profirió este despacho, corresponde pronunciarse sobre la 
impugnación propuesta por la parte actora en el presente asunto. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
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A.R. 

 
En cuanto a la inconformidad manifestada por el apoderado actor, 
establece el artículo 455 numeral 7 del Código General del Proceso que:  
 

“Las irregularidades que puedan afectar la validez del remate se considerarán 
saneadas si no son alegadas antes de la adjudicación. 
Las solicitudes de nulidad que se formulen después de ésta, no serán oídas. 
Cumplidos los deberes previstos en el inciso primero del artículo anterior, el 
juez aprobará el remate dentro de los cinco (5) días siguientes, mediante auto 
en el que dispondrá: (…)  
7. La entrega del producto del remate al acreedor hasta concurrencia de su 
crédito y las costas, y del remanente al ejecutado, si no estuviere embargado. 
Sin embargo, del producto del remate el juez deberá reservar la suma 
necesaria para el pago de impuestos, servicios públicos, cuotas de 
administración y gastos de parqueo o depósito que se causen hasta la entrega 
del bien rematado. Si dentro de los diez (10) días siguientes a la entrega del 
bien al rematante, éste no demuestra el monto de las deudas por tales 
conceptos, el juez ordenará entregar a las partes el dinero reservado (…)”  

 
En el mismo sentido la Corte Constitucional en Sentencia C-158 de 
2016 estableció lo siguiente: 
 

“(…) el numeral 7º del artículo 455 del CGP establece la forma en que el juez 
debe distribuir el producto del remate entre el acreedor y el deudor. Así, al 
acreedor (ejecutante) le corresponde el producto del remate hasta concurrencia 
de su crédito más el monto de las costas; y al deudor (ejecutado) le 
corresponde el remanente, siempre y cuando no esté embargado. Además, 
prevé que del producto del remate el juez deberá reservar la suma necesaria 
para el pago de impuestos, servicios públicos, cuotas de administración y 
gastos de parqueo o depósito que se causen hasta la entrega del bien 
rematado, pues la idea es transferir el bien al rematante saneado y sin 
obligaciones pendientes. Para ello, el legislador le impone una carga procesal 
al rematante, toda vez que dentro de los diez (10) días siguientes al recibo del 
bien, este deberá demostrar el monto de las deudas por tales conceptos, so 
pena de que el juez ordene entregar a las partes el dinero reservado del 
producto del remate. 
                                      
Lo anterior implica que una vez el rematante reciba el bien rematado, este 
deberá acudir ante las autoridades y oficinas respectivas para averiguar si 
sobre el bien pesan obligaciones causadas hasta su entrega, relacionadas con 
impuestos, servicios públicos, cuotas de administración y gastos de parqueo o 
depósito, y solicitar los respectivos soportes de los montos adeudados para 
acreditarlos ante el juez, con la finalidad de que reserve las sumas necesarias 
para su pago. El legislador fija un término de diez (10) días contados a partir 
del día siguiente a la entrega del bien al rematante, para que este demuestre 
el monto de las deudas por dichos conceptos, de tal forma que si no lo hace el 
juez pueda ordenar la entrega a las partes del dinero reservado (…)” 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, es procedente acceder a lo solicitado y 
adicionar el auto por medio del cual se aprobó el remate, ordenando la 
entrega del producto de éste al acreedor, hasta la concurrencia de las 
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A.R. 

liquidaciones de crédito y costas, con la salvedad, que se debe reservar 
la suma necesaria para el pago de las acreencias que afecten el 
inmueble objeto de subasta, que se causen hasta la entrega del bien al 
adjudicatario. 
 
Así las cosas, y sin hacer mayores discernimientos, es del caso reponer 
parcialmente el auto calendado 21 de junio de la presente anualidad, 
por medio del cual se aprobó el remante, para adicionarlo, ordenando 
la entrega del producto del remate a la parte ejecutante, con la 
condición antes indicada.  
 

II. DECISIÓN 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Villavicencio, 
 

RESUELVE: 
 

1.- Reponer parcialmente el auto calendado 21 de junio de la presente 
anualidad, por medio del cual se aprobó el remate, por las razones 
expuestas en la parte considerativa de esta providencia.   
 
2.- Teniendo en cuenta lo anterior, se adicionará el citado auto, 
agregando un numeral en los siguientes términos:  
 

SEXTO: Ordenar la entrega del producto del remate a la parte 
ejecutante hasta la concurrencia del crédito y las costas 
aprobadas, las cuales ascienden a la suma de $76´045.450, 
siempre que no se encuentre cautelado el crédito, para ello se 
autoriza el respectivo fraccionamiento a que hubiere lugar. De esta 
manera se dispone dejar en reserva el dinero restante para el pago 
de impuestos, servicios públicos, cuotas de administración y 
gastos de depósito que se llegaren a causar hasta la entrega del 
bien rematado. 

 
En todo lo demás, la providencia permanecerá incólume.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firma Electrónica) 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA  
JUEZ 

Firmado Por:
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

Radicación:   500014003006 2018 00422 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Banco Davivienda 

Demandado.  Luz Mila Ruiz. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, agosto, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

El despacho no se accede a la actualización del crédito presentada por el apoderado judicial 

de la parte actora, teniendo en cuenta que en el presente proceso no se han presentado pagos 

posteriores, ni remates de bienes después de la aprobación a la liquidación, lo que hace 

inviable tal proceder, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 del 

Código General del Proceso., el que señala que ésta procede únicamente “…en los casos 

previstos en la ley.”.  

 

Más, sin embargo, téngase la anterior petición a efectos de interrumpir el término establecido 

por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

 Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 

 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

    

 

 

Radicación:   500014003006 2018 00539 00  

Clase de Proceso:  Declarativo Reivindicatorio 

Demandante.  Aurora Eugenia Gómez 

Demandado.  María Lourdes Rodriguez Y/O. 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, agosto, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Obedézcase y cúmplase a lo dispuesto por parte de la Sala de Decisión 1 Civil Familia 

Laboral del Tribunal Superior de Villavicencio, en sentencia de tutela proferida el pasado 24 

de agosto de 2022, en donde declaro la nulidad de todas las actuaciones surtidas con 

posterioridad al auto calendado 1 de septiembre de 2020. 

 

En consecuencia, y para los fines procesales pertinentes, téngase por contestada la 

demandada por parte de María Lourdes Rodríguez de Parrado, quien a través de apoderado 

judicial formulo medios exceptivos de las cuales se corre traslado a la parte demandante en 

la forma establecida en el artículo 370 del Código General del Proceso. 

 

Se reconoce como apoderado al abogado Jairo Gabriel Cruz Viveros, quien en su oportunidad 

procesal contesto la demanda, y a quien con posterioridad le fue aceptada la renuncia al poder 

otorgado. 

 

En consecuencia, se tendrá al abogado César Augusto Quintero Parra como apoderado de 

María Lourdes Rodríguez de Parrado en la forma y términos del poder conferido.      

 

De otro lado, se tiene por vinculado y notificado del auto admisorio a Jesús Antonio 

Roncancio, como tercero poseedor del bien inmueble objeto de la presente demandada. 

 

Téngase al doctor Marco Aurelio Lamprea Fuentes, como apoderado de Jesús Antonio 

Roncancio, en la forma y términos del poder otorgado.   

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
-Firma Electrónica- 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Juzgado Municipal
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Radicación:   500014003006 2018 00539 00  

Clase de Proceso:  Declarativo Reivindicatorio 

Demandante.  Aurora Eugenia Gómez 

Demandado.  María Lourdes Rodríguez Y/O. 

 

C-3 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, agosto, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda de reconvención -Pertenencia-, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1.  Con la finalidad de establecer la cuerda procesal por la cual se ha de adelantar el 

presente proceso, alléguese el avalúo catastral del predio pretendido en pertenencia, tal como 

lo establece el numeral 3 del artículo 26 Esjudem. 

  

2.  Conforme lo determina el numeral 5 del artículo 375 Ibidem, incorpórese tanto el 

certificado de tradición y libertad del predio pretendido en pertenencia, como el especial 

expedido por la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Villavicencio. 

 

3. De encontrarse inscritos nuevos titulares de derecho sobre el inmueble objeto de la 

presente demandada, la parte deberá dirigir las pretensiones en contra de estos. 

 

En igual sentido deberá allegarse el certificado de libertad y tradición que corresponda al 

predio pretendido, toda vez que el aportado corresponde al lote 4. 

 

En virtud de lo normado en el inciso 2 del artículo 89 del C. G., del Proceso, en concordancia 

con el numeral 11 del artículo 82 ibídem, adjúntese la demanda mediante mensaje de datos, 

–ya subsanada- para el archivo del Juzgado y su traslado.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 
-Firma Electrónica- 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2018 00539 00  

Clase de Proceso:  Pertenencia - Reconvención 

Demandante.  Jesús Antonio Roncancio 

Demandado.  Ana Librada Gómez Y/O. 

 

C-5 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, agosto, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

Atendiendo que el demandante Jesús Antonio Roncancio a través de su representante judicial 

en escrito presentado el 19 de julio de 2021, indico su intención de desistir de la demanda de 

reconvención en pertenencia, se le requiere para que en el término de ejecutoria de la presente 

determinación ratifique su afirmación.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 
-Firma Electrónica- 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2018 00539 00  

Clase de Proceso:  Declarativo Reivindicatorio 

Demandante.  Aurora Eugenia Gómez 

Demandado.  María Lourdes Rodríguez Y/O. 

 

C-2 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, agosto, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

Una vez se encuentre trabada la litis, se resolverá sobre las excepciones previas formuladas 

por la demandada María Lourdes Rodríguez de Parrado.      

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 
-Firma Electrónica- 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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Radicación:   500014003006 2018 00562 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 

Demandante.  Banco Davivienda SA 

Demandado.  Martha Dosul Rojas. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, agosto, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

I-  ANTECEDENTES. 

 

Vencido el traslado al incidente de nulidad formulado, considera el despacho 

que no es necesario la práctica de pruebas al interior del presente incidente de 

nulidad formulado por el representante judicial de la ejecutada Martha Dosul 

Rojas Polanco. 

 

Solicita la representante judicial de los incidentantes, la declaratoria de nulidad 

de todas las actuaciones surtidas al interior del presente proceso a partir del auto 

calendado 18 de julio de 2018, mediante el cual se libró mandamiento de pago 

y consecuente a la declaratoria se ordene la compulsa de copias ante la Sala 

Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura y la Fiscalía General de la 

Nación a efectos de que sea investigada la conducta de la apoderada judicial y 

sea impuesta multa en contra de la entidad ejecutante y la respectiva condena 

en costas a favor de la incidentante. 

 

La formulación del incidente la sustenta en el numeral 8 del artículo 133 del 

Código General del Proceso, al considerar que la aquí ejecutada no ha sido 

notificada en debida forma del mandamiento de pago proferido en su contra, 

puesto que el proceso de notificación fue adelantado en la Carrera 26 A No 5 – 

16 del barrio la Alborada, dirección que no corresponde a la residencia de la 

señora Rojas Polanco, toda vez que reside en el inmueble objeto de la garantía 

hipotecaria desde el año 2010. 

 

Por lo anterior considera que se configura la causal 8 del artículo 133 del Código 

General del Proceso. 

 

Por su parte la representante judicial de la entidad ejecutante, solicita denegar 

la nulidad planteada, atendiendo que la ejecutada ha subsanado las posibles 
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nulidades que pudieran haberse generado al interior del presente proceso, toda 

vez que ha actuado en el mismo, como lo fue en la diligencia de secuestro 

realizada por la inspección séptima de policía como en la comunicación por 

parte de la ejecutada al correo electrónico de la abogada con lo que se determina 

que la señora Rojas Polanco tenía conocimiento de la existencia del proceso 

desde hace más de un año. 

 

II. CONSIDERACIONES. 

 

A fin de garantizar a plenitud el debido proceso, el legislador elevó a la 

categoría de nulidades que afectan, total o parcialmente un proceso judicial, las 

irregularidades cuya gravedad invalidan lo actuado, enumeradas en el artículo 

133 del Código General del Proceso y la consagrada en el artículo 29 de la 

Constitución Política, en concordancia con las normas que regulan las 

oportunidades para alegarlas, su clasificación en saneables e insanables y las 

consecuencias de su declaración. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 133, es nulo el proceso, 

“8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de 

la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 

personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de 

aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la 

ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a 

cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citada”. 

 

En punto a tal causal de nulidad, debe determinarse si la ausencia de algún 

requisito en una notificación es esencial y determinante, ya que si en últimas la 

notificación surtió sus efectos y no se vulneró el derecho al debido proceso y 

defensa, no habrá lugar a declarar nulidad alguna. 

 

Sobre este aspecto el tratadista Hernán Fabio López, al referirse a esta causal 

de nulidad señaló: 

 

“Es menester recordar que la óptica con que se debe ver esta causal se dirige a 

analizar si realmente se omitieron requisitos que pueden ser considerados como 

esenciales dentro de la respectiva notificación, pues si bien es cierto las 
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disposiciones,(….), no hacen mención  a que algunas sean más destacadas que otras, 

por la índole de ellas si es posible realizar esa valoración.” 

(….) 

“En fin, será ya frente a cada caso concreto donde debe realizarse la valoración 

acerca de si a pesar de existir un acto irregular en la notificación, no obstante surtió 

plenamente sus efectos y no se vulneró el derecho de defensa”1 

 

Se queja el solicitante de nulidad, en el hecho que la notificación surtida a su 

representada fue adelantada en una dirección diferente a su lugar de residencia, 

situación que genera la nulidad del presente asunto, toda vez que se le ha 

cercenado la oportunidad procesal para ejercer su derecho de defensa y 

contradicción. 

  

Para abordar el estudio de la nulidad planteada, se hace necesario remitirnos a 

lo establecido en el numeral 3 del artículo 291 del Código General del Proceso, 

que a su tenor reza. 

 

“.3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su 

representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio 

de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre 

la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser 

notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. 

Cuando la comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del 

juzgado, el término para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior 

el término será de treinta (30) días. 

 

La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieren 

sido informadas al juez de conocimiento como correspondientes a quien deba ser 

notificado. Cuando se trate de persona jurídica de derecho privado la comunicación 

deberá remitirse a la dirección que aparezca registrada en la Cámara de Comercio 

o en la oficina de registro correspondiente.”. 

-subrayado fuera del texto-. 

 

El normativo citado, regula el trámite para surtir el proceso de notificación a las 

partes intervinientes en cualquier proceso, por lo que de la revisión al 

expediente reposa el documento “SOLICITUD DE CRÉDITO PERSONA 

NATURAL2”, el cual fue diligenciado por parte de Martha Dosul Rojas Polanco 

                                                           
1 Instituciones de derecho Procesal Civil Colombiano, Tomo I, Parte General, pág. 940, Dupre Editores, 2012 
2 Folio 30 
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en donde se registra como domicilio la “Cr 26 A 5 – 16 V/cio”, dirección esta 

que corresponde a la registrada en el libelo de notificaciones y coincide con la 

señalada en el citatorio enviado3; e igualmente sea de resaltar que en ninguno 

de los documentos suscrito fue señalado correo electrónico de la aquí ejecutada. 

 

Atendiendo la necesidad de garantizar el debido proceso y el derecho de 

contradicción que le asiste a las partes intervinientes en cualquier actuación 

judicial, este despacho mediante decisión proferida el 21 de mayo de 20194, le 

designo a Martha Dosul Rojas Polanco curador ad lítem, quien en su 

oportunidad procesal formulo medios exceptivos en contra de las pretensiones 

elevadas por la entidad ejecutante. 

 

Ahora y conforme se extrae de las diligencias adelantada el 28 de julio de 2021 

por parte de la Inspección Séptima de Policía, quien fue comisionada para la 

práctica de secuestro del bien dado en garantía al interior del presente asunto, 

se evidencia que Martha Dosul Rojas Polanco, ya tenía conocimiento de la 

existencia de la presente ejecución adelantada, toda vez que allí quedo 

registrado: “…en reiteradas oportunidades asistimos a las oficinas del banco Davivienda 

[…]donde le solicitamos información del crédito hipotecario y donde se manifestó que 

queríamos hablar con la abogada correspondiente para poder hacer un acuerdo de pago. 

[…]Quiero quede constancia que tenemos la voluntad de pago de no llegar a un acuerdo 

realizaremos el deposito ante el juzgado de lo que resulte el valor a la fecha a cancelar…”. 

 

Con lo anterior, se concluye que la hoy incidentante realizo actuaciones al 

interior del presente asunto, concluyéndose la no prosperidad de la presente 

solicitud, habida consideración que nos encontramos frente a la causal 

establecida en el inciso segundo del artículo 135 del Código General del 

Proceso, el cual prevé que no podrá alegar la nulidad quien haya actuado al 

interior del proceso, tal como fue referenciado en sentencia C-1076 de 2020 por 

parte de la Corte Constitucional. 

 

“consiste en que en caso de que la notificación principal, es decir la personal, no se 

pudo llevar a cabo o se adelantó de manera irregular, pero la persona sobre quien 

recaen los efectos de la decisión o su defensor, no actuaron en su momento pero lo 

hacen en diligencias posteriores o interponen recursos o se refieren al texto de la 

                                                           
3 Folio 77 
4 Folio 86 
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providencia en sus escritos o alegatos verbales, el legislador entiende que ese caso 

la persona tuvo conocimiento de la decisión”.  

-Subrayado por fuera de texto.- 

 

Basten las anteriores consideraciones para que el Juzgado niegue la declaración 

de la nulidad alegada por el apoderado de la parte ejecutada Martha Dosul Rojas 

Polanco. 

 

Ahora y en relación a la solicitud de compulsas de copias que elevada el 

apoderado judicial, se ha indicar que si la entidad ejecutante o su apoderada 

judicial faltaron a la verdad al no realizar los actos de notificación en la 

dirección del predio que fue objeto de secuestro esto es Bosques de Rosablanca 

Casa 5 B Bifamiliar 5 Manzana 33, este no es el medio para ventilar tal 

circunstancia, y por ello, si realmente aconteció tal situación, se le deja en 

libertad al interesado para que lo dé a conocer ante las autoridades 

correspondientes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DECLARAR INFUNDADA la solicitud de nulidad 

invocada por la apoderada judicial de Martha Dosul Rojas Polanco, de 

conformidad con las consideraciones de esta providencia.  

 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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Radicación:   500063103006 2018 00866 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Ejecutante.  Banco Scotiabank 

Ejecutado.  Francky Esteban Feria. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNIPAL 

Villavicencio, Meta, agosto, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Observa el despacho la necesidad de aclarar el numeral 1 y el inciso segundo del auto 

calendado abril 18 de 2022, toda vez que se observa que incurrió en un yerro de digitación al 

indicar a la entidad RF Encoré SAS como cesionaria del crédito ejecutado. 

 

En consecuencia y conforme lo determina el inciso segundo del artículo 285 del Código 

General del Proceso, se aclara que la sociedad RF Encoré SAS no es parte al interior del 

presente asunto, razón por la cual los dineros que pudiesen estar constituidos para el presente 

asunto hasta el día 19 de octubre de 2021, sean entregados única y exclusivamente a favor de 

la entidad Banco Scotiabank Colpatria SA. 

 

Por secretaría procédase con la elaboración de las ordenes de pago a favor de la entidad 

ejecutante Banco Scotiabank Colpatria SA. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Digital 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

                                                                      Juez 
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Radicación:   500014003006 2019 00003 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Margoth Cuellar 

Demandado.  Delmiro Segundo Yepes. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, agosto, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En conocimiento de las partes actora y ejecutada, que con la expedición de las órdenes de 

pago por valor de $4.065.000°° emitidas el pasado 10 de mayo de 2022, se encuentra cubierto 

el crédito y costas aprobadas al interior del presente asunto.  

 

En consecuencia, permanezcan las diligencias en la secretaría a disposición de las partes o 

en su defecto hasta tanto se cumpla el término establecido en el numeral 2 del artículo 317 

del Código General del proceso. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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Radicación:   500014003006 2019 00355 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 

Demandante.  Banco Popular 

Demandado.  Claudia Carolina Triviño Y/O. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, agosto, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Conforme a la solicitud elevada por el apoderado General de la entidad ejecutante y 

coadyuvada por su apoderado judicial y en virtud de lo dispuesto en el inciso segundo del 

artículo 461 del Código general del Proceso, se resuelve: 

 

 

PRIMERO.  DECLARAR terminado la presente demandada Ejecutiva Hipotecaria de 

Banco Popular, contra Claudia Carolina Triviño Duque y María Leonor Duque Castillo, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas, por 

secretaria contrólese posible embargo de remanentes. Ofíciese. 

 

TERCERO. Previo desglose, hágase entrega a la parte ejecutada de los documentos 

aportados como base de ejecución. 

 

CUARTO. En caso de existir dineros consignados a favor del proceso, devuélvase los 

mismos a la ejecutada. 

 

QUINTO. Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2020 00076 00  

Clase de Proceso:  Posesorio 

Demandante.  Segundo Adriano Chirva 

Demandado.  Juan Manuel Nocua. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, agosto, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

De la solicitud de desistimiento que eleva el apoderado judicial de demandante, se corre 

traslado a la parte demandada por el término de tres (3) días, conforme lo prevé el inciso 4 

del artículo 316 del Código General del Proceso. 

  

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal
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Radicación:   500014003006 2020 00439 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Banco Pichincha 

Demandado.  Estucos Venecianos Y/O. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, agosto, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Reunidas como se encuentran las exigencias del artículo 599 del Código General del Proceso, 

el Juzgado RESUELVE. 

 

 

1.- Decretar el EMBARGO del vehículo identificado con Placa TSS-212, registrado en 

el Instituto Departamental de Tránsito y Transporte del Meta Sede Restrepo, denunciado 

como de propiedad de la ejecutada ESTUCOS Y VENECIANOS DEL LLANO. Ofíciese. 

 

Acreditado el registro de la medida, se resolverá sobre su secuestro. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2020 00439 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Banco Pichincha 

Demandado.  Estucos Venecianos Y/O. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, agosto, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Para los fines procesales pertinentes, se tiene por notificada a la entidad Estucos Venecianos 

del Llano SAS, en su condición de ejecutada del  auto mandamiento de pago proferido en su  

contra el 10 de noviembre de 2020, en los términos establecido en el inciso segundo del 

artículo 301 del Código General del  Proceso. 

 

Se reconoce personería al abogado William Sánchez Toro, como apoderado de los ejecutados 

en la forma y términos del conferido. 

 

De las excepciones de mérito formuladas por el apoderado judicial, se corre traslado por el 

término de diez (10) días conforme lo determina el numeral 1 del artículo 443 del Código 

General del Proceso. 

  

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2020 00673 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 

Demandante.  Fondo Nacional  

Demandado.  Fabián Hernán Gonzalo Torres. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, agosto, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Conforme a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la entidad ejecutante, y en virtud 

de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 461 del Código general del Proceso, se 

resuelve: 

 

PRIMERO.  DECLARAR terminado el presente proceso Ejecutivo Hipotecario de Fondo 

Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo, contra Fabián Hernán Gonzalo Torres 

Carrillo, por PAGO DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas, por 

secretaria contrólese posible embargo de remanentes. Ofíciese. 

 

TERCERO. ORDENAR el desglose de los documentos presentados para su ejecución, 

para lo cual la parte ejecutada deberá allegar el respectivo arancel. 

 

CUARTO. De existir dineros cautelados para el presente proceso, devuélvase los mismos 

al ejecutado. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, previas las constancias del caso, archívese el expediente  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2021 00068 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 

Demandante.  Fondo Nacional  

Demandado.  Omar Darío López. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, agosto, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Conforme a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la entidad ejecutante, y en virtud 

de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 461 del Código general del Proceso, se 

resuelve: 

 

PRIMERO.  DECLARAR terminado el presente proceso Ejecutivo Hipotecario de Fondo 

Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo, contra Omar Darío López Garavito, por 

PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA. 

 

SEGUNDO. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas, por 

secretaria contrólese posible embargo de remanentes. Ofíciese. 

 

TERCERO. ORDENAR el desglose de los documentos presentados para su ejecución, 

para lo cual la parte ejecutante deberá allegar el respectivo arancel, advirtiendo que la 

obligación continua vigente. 

 

CUARTO. De existir dineros cautelados para el presente proceso, devuélvase los mismos 

al ejecutado. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, previas las constancias del caso, archívese el expediente  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2021 00105 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Giros y Finanzas 

Demandado.  Nora Jahel Melo. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, agosto, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

Conforme al pedimento elevado tanto por la apoderada judicial de la entidad ejecutante como 

por la ejecutada y conforme lo prevé el numeral 1 del artículo 597 del Código General del 

Proceso, se accede al levantamiento de la medida cautelar decretada sobre el automotor de 

placa INW-557, en consecuencia, se dispone comunicar la presente determinación a la 

Secretaría de Tránsito de Villavicencio. Ofíciese. 

 

No se condena en costas a la parte actora, atendiendo que las partes así lo acordaron. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2021 00105 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Giros y Finanzas 

Demandado.  Nora Jahel Melo. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, agosto, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

Para los efectos procesales pertinentes, incorpórese el citatorio de que trata el artículo 292 

del Código General del Proceso, el cual arrojo resultados positivo, por lo que se ha de requerir 

a la parte actora acredite el diligenciamiento de la comunicación establecida en el artículo 

291 esjudem. 

 

En consecuencia, permanezcan en la secretaría del despacho, por el término establecido en 

el artículo 317 Ibidem, a efectos de que se acredite el diligenciamiento de la remisión del 

citatorio establecido en el artículo 291 so pena de declarar la terminación anticipada del 

proceso. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2021 00207 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Constructora Mebar 

Demandado.  Cilam Grupo Empresarial Y/O. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, agosto, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Conforme a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la entidad ejecutante, y en virtud 

de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 461 del Código general del Proceso, se 

resuelve: 

 

PRIMERO.  DECLARAR terminado el presente proceso Ejecutivo Singular de 

Constructora Mebar SAS, contra Cilam Grupo Empresaria SAS y María Enit Tovar 

Bedoya, por PAGO DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas, por 

secretaria contrólese posible embargo de remanentes. Ofíciese. 

 

TERCERO. Como quiera que el presente asunto se adelanta en forma digital, no se ordena 

desglose alguno, toda vez que los documentos que soportaron la ejecución se encuentran en 

poder de la entidad ejecutante. 

 

CUARTO. De existir dineros cautelados para el presente proceso, devuélvase los mismos 

al ejecutado. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, previas las constancias del caso, archívese el expediente  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Carrera 29 No. 33 B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A - Oficina 218. 

cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

AR 

Villavicencio (Meta), agosto veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular  
Radicación: 500014003006 2021 00549 00 
Demandante: Jenny Paola Suárez Rueda  
Demandado: Isaías Díaz (Q.E.P.D.) 

 
I. ANTECEDENTES 

 

La apoderada del señor Henry Isaías Díaz Álvarez reconocido como 
sucesor procesal del causante Isaías Díaz (Q.E.P.D.) presentó el 17 de 
marzo de 2022 incidente de nulidad, con fundamento en los artículos 
127, 128, 129, 132 y en el numeral 8 del artículo 133 del C.G.P., 
describiendo como fundamentos fácticos, en resumen, los siguientes:  
 
Que a este despacho le correspondió conocer del presente proceso, 
dentro del cual se libró mandamiento de pago en contra del señor Isaías 
Díaz (Q.E.P.D.), sin que a la fecha se le haya notificado en legal forma.  
 
Adujo que el ejecutado falleció en esta ciudad el 19 de junio de 2021 y 
para acreditar su dicho, aportó copia del Certificado de Defunción 
expedido por la Registraduría Nacional del Estado Civil, producto de 
múltiples afectaciones a su salud, circunstancia que en su sentir 
invalida la totalidad de la actuación procesal; lo que además consideró 
un acto de mala fe de la ejecutante por presentar la demanda a 
sabiendas del fallecimiento del señor Díaz, lo cual presumió y dedujo 
por la fecha de presentación de la demanda y por haber presentado de 
forma aislada otras acciones ejecutivas contra el mismo demandado, en 
los Juzgados Cuarto y Tercero Civil Municipal, bajo los radicados Nos. 
500014003004-2021-00636-00 y 500014003003-2021-00633-00.  
 
Señaló que la demandante es una persona desconocida en el entorno 
familiar y social del demandado y que posiblemente se configura una 
falsedad material e ideológica del título presentado como base de la 
acción. Bajo los anteriores argumentos, solicitó declarar la nulidad de 
todo el proceso, incluido el mandamiento de pago, por indebida 
notificación, con fundamento en el numeral octavo del artículo 133 
ibidem; por haberse librado dicha providencia en contra de persona 
fallecida y no haberse dirigido contra personas determinadas e 
indeterminadas. Por último, pidió que se condene al demandante al 
pago de costas procesales con ocasión de la revocatoria del 
mandamiento de pago.  
 
Del incidente se corrió traslado a la parte contraria, término dentro del 
cual la parte actora guardó silencio. 
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A.R. 

Como quiera que no fueron solicitadas pruebas diferentes de las 
documentales que obran en el expediente, se procederá a resolver lo 
pertinente, previas las siguientes:  
 

II. CONSIDERACIONES 
 

La nulidad está instituida como el camino o mecanismo que pueden 
adoptar las partes, terceros y el mismo funcionario para rehacer 
determinadas actuaciones iniciadas, con el fin de encausar el proceso 
por los senderos del derecho a la defensa y el debido proceso, que se 
encuentran enmarcados bajo el linaje de fundamentales por nuestra 
Carta Política. 
Atendiendo su naturaleza, el legislador ha establecido qué causales 
pueden comportar o generar el vicio y, por ende, cuáles pueden dar 
lugar a la decisión anulatoria. En otras palabras, para pronunciarse 
positivamente respecto de ese particular, debe acogerse el principio de 
taxatividad sobre el contenido de los artículos 133 y 134 del Código 
General del Proceso. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y como quiera que no se solicitó la 
práctica de pruebas diferentes de las documentales que reposan en el 
proceso, ni se observa la necesidad de su decreto de manera oficiosa, 
es del caso proceder a resolver el incidente de nulidad planteado.  
 
La apoderada del incidentante, alegó como una de las causales de 
nulidad la contemplada en el numeral octavo del artículo 133 ibidem, 
que establece:  
 

“El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes 
casos: (…) 
Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 
admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 
emplazamiento de las demás personas aunque sean 
indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquéllas 
que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando 
la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio 
Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la 
ley debió ser citado. 
Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de 
notificar una providencia distinta del auto admisorio de la demanda 
o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la 
notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que 
dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la 
forma establecida en este código…” 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
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A.R. 

En cuanto a la citada causal, advierte el despacho de entrada que la 
misma está llamada a prosperar, como quiera que en efecto la demanda 
se presentó el 26 de junio de 2021, es decir, con posterioridad al 
fallecimiento del ejecutado (19 de junio de 2021), luego entonces, la 
demanda debió dirigirse contra los herederos determinados y los 
indeterminados, o sólo contra éstos si no existieren aquellos, contra el 
albacea con tenencia de bienes o el administrador de la herencia 
yacente, si fuere el caso, y contra el cónyuge si se trata de bienes o 
deudas sociales. 
 
Así las cosas, no era procedente dirigir la demanda contra el señor 
Isaías Díaz (Q.E.P.D.)  pues al haber fallecido ya no era titular de la 
personalidad jurídica que le permitía ejercer su derecho de defensa y 
contradicción; por tanto, es del caso requerir a la parte actora para que 
proceda a acreditar la existencia de los herederos determinados del 
causante para que sean citados al presente proceso, o informar si en 
su defecto, se encuentra la herencia yacente.  
 
Conforme lo dicho, el Juzgado resuelve:  
 
1.- Declarar la nulidad de todo lo actuado a partir del auto que libró 
mandamiento de pago, calendado 17 de agosto de 2021 dentro del 
proceso ejecutivo referenciado.  
 
2.- Como consecuencia de lo anterior, se inadmite la presente 
demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente:  
 

• Presentar la demanda en debida forma, esto es, contra los 
herederos determinados e indeterminados del señor Isaías Díaz 
(Q.E.P.D.) (artículo 87 del C.G.P.) y en caso de haberse iniciado 
proceso de sucesión, deberá además allegar copia de la 
providencia mediante la cual se reconoció a los herederos 
determinados mencionados, conforme al inciso tercero del artículo 
87 del Código General del Proceso.  

 
3.- No se condena en costas al incidentante por no encontrarse 
causadas. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 
Juez 
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Radicación:   500014003006 2021 00621 00  

Clase de Proceso:  Pertenencia 

Demandante.  Martha Manchola 

Demandado.  Central Nacional Provivienda Y/O. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, agosto, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Obedézcase y cúmplase a lo dispuesto por el Juzgado Tercero del Circuito de Villavicencio, 

quien en decisión del pasado 24 de mayo de 2022, determino que la competencia para avocar 

el conocimiento del presente asunto, recae en este despacho, en consecuencia, se dispone. 

 

Reunidos los requisitos de los artículos 90 del Código General del Proceso, se ADMITE la 

demanda de pertenencia presentada por Martha Manchola Zamora contra de Central 

Nacional Provivienda Seccional Meta y Personas Indeterminadas  

  

Imprímasele a esta demanda el trámite del proceso verbal sumario. Córrase traslado a los 

demandados por el término legal de diez (10) días.  

  

Notifíquese a la entidad demandada determinados en la forma y términos establecidos en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en su defecto en la forma establecida 

en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

En virtud de lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 375 del C. G., del P., se ordena la 

inscripción de la presente demanda de pertenencia. Para tal efecto ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos.   

  

De otro lado, se dispone que el demandante, proceda a la instalación de la valla, indicada en 

el numeral 7 del citado artículo, la cual deberá permanecer fijada en lugar visible del predio 

objeto del proceso, allegando el material fotográfico que demuestre su fijación.  

   

Registrada la demanda y aportado el material fotográfico, por secretaria procédase con su 

inclusión en el Registro Nacional de Proceso de Pertenencia, tal como lo prevé el inciso 6 

del literal g del numeral 7 del artículo 375 Ibídem, concordante con el artículo 10 de Decreto 

806 de 2020.  

  

Por secretaría infórmese de la existencia del proceso a la Superintendencia de Notariado y 

Registro, a la Agencia Nacional de Tierras, a la Unidad Administrativa Especial de Atención 

y Reparación Integral a Víctimas, Instituto Geográfico ‘Agustín Codazzy’ (IGAC), para que, 

si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus 

funciones.  

  

Facultado el despacho, en lo establecido en el artículo 170 de la norma procesal, se dispone 

Oficiar a Planeación Municipal, Cormacarena y la Curaduría Primera de Villavicencio, con 

objeto de pertenencia e identificado con matrícula inmobiliaria 230-158279 y cédula catastral 
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informe, si el predio 010708250016000, se encuentra ubicado en alguna de las zonas de 

protección especial.  
 

En igual sentido y a costa de la actora, ofíciese al IGAC a efectos de que expida certificación 

catastral donde se identifique la ubicación del bien pretendido en pertenencia, como también 

sus linderos, ofíciese.  

   

Se reconoce personería para actuar al abogado John Oswaldo Toro Cerón, como apoderado 

del demandante, en la forma y términos del poder conferido.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2021 00668 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Juan Sebastián Rodríguez 

Demandado.  Herederos de Pedro Pablo Delgado. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, agosto, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

En conocimiento de la parte actora, el Oficio 0103 procedente del Juzgado Civil del Circuito 

de Acacias Meta, en donde informa que dejan a disposición del presente proceso el bien 

inmueble en ocasión al embargo de remanentes decretado. 

 

Razón por la cual y con la finalidad de cristalizar su secuestro, la parte actora deberá acreditar 

el registro de la medida ante la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Acacias, una 

vez acreditado el registro de la medida, se resolverá sobre su secuestro. 

 

Finalmente y para los fines procesales pertinentes, se Toma Nota del Embargo de 

Remanentes decretado por el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO de la ciudad, 

dentro del Proceso Ejecutivo 500013153003-2020-00250-00, adelantado por Manuel 

Alejandro Hernández Linares y en contra de los aquí ejecutados. Ofíciese. 

 

 

 Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2021 00668 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Juan Sebastián Rodríguez 

Demandado.  Herederos de Pedro Pablo Delgado. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, agosto, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Para los fines procesales pertinentes, se tiene por contestada la demanda por parte del curador 

ad lítem quien representa a los herederos indeterminados del causante Pedro Pablo Delgado 

Celis, quien a pesar de contestar la demanda no formulo medio exceptivo alguno en contra 

de las pretensiones elevadas por el ejecutante.  

 

Para los fines procesales pertinentes, se tiene por notificados del mandamiento de pago a 

Martha Patricia Delgado Aroca, Pedro Nel Delgado Aroca y Laura Camila Delgado 

Aroca, en su condición de herederos determinados de Pedro Pablo Delgado Celis, en la forma 

establecida en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, -vigente para esa data-, la cual se 

entiende surtida el día 10 de marzo de 2022, fecha en que fue recepcionado el correo 

electrónico remitido por el apoderado judicial del ejecutante, quienes dentro del término 

guardaron silencio. 

 

Se reconoce personería al abogado Manuel Ricardo Rey Vélez como apoderado de la 

ejecutada Laura Camila Delgado Aroca, en la forma y términos del poder conferido, 

atendiendo el poder presentado el día 11 de agosto de esta anualidad. 

 

 

 Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2021 00668 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Juan Sebastián Rodríguez 

Demandado.  Herederos de Pedro Pablo Delgado. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, agosto, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a pronunciarse 

sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 

440 del Código General del Proceso. 

  

Juan Sebastián Rodríguez Mora, a través de apoderado judicial, promovió proceso 

ejecutivo contra de Martha Patricia Delgado Aroca, Pedro Nel Delgado Aroca y Laura 

Camila Delgado Aroca, en su condición de herederos determinados de Pedro Pablo 

Delgado Celis, y herederos indeterminados del causante, en el que se pretende el pago de 

las sumas de dinero deprecadas en la demanda.                    

     

Por encontrarse ajustado a derecho el libelo y presente título con los requisitos previstos 

en el artículo 422 del C. G. del Proceso, este Despacho profirió orden de apremio 

mediante proveído calendado 6 de septiembre de 2021 y adicionado en providencia del 

14 de febrero de 2022. 

 

De esa decisión se notificó a los ejecutados Martha Patricia Delgado Aroca, Pedro Nel 

Delgado Aroca y Laura Camila Delgado Aroca, en la forma establecida en el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, quienes dentro del término de traslado guardaron silencio, sin 

formular medio exceptivo alguno. 

 

En relación a los Herederos Indeterminados de Pedro Pablo Delgado Celis, fueron 

vinculados a través de curador ad litem, en virtud a lo dispuesto en el artículo 293 Ibídem, 

por cuanto no concurrieron durante el término de emplazamiento a notificarse 

personalmente. El curador ad litem en el término de traslado contesto la demanda sin 

formular medio exceptivo alguno en contra de los hechos y pretensiones de la demanda. 

 

Encontrándose presentes los presupuestos procesales y al no observarse causal de nulidad 

alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, es del caso dar aplicación a lo 

establecido en el inciso 2 del artículo 440 Ibídem, toda vez que la parte ejecutada guardó 

silencio en el término de traslado, lo que conduce a proferir auto que ordene seguir 

adelante la ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este 

asunto, con las demás consecuencias legales.   
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Atendiendo lo anteriormente expuesto, el suscrito Juez Sexto Civil Municipal de esta 

ciudad,  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO:  SEGUIR adelante la ejecución en contra de Martha Patricia Delgado 

Aroca, Pedro Nel Delgado Aroca y Laura Camila Delgado Aroca y herederos 

indeterminados del señor Pedro Pablo Delgado Celis, en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido el 6 de septiembre de 2021 y adicionado en providencia 

del 14 de febrero de 2022.  

 

 

SEGUNDO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y/o los que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

 

TERCERO:  ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

CUARTO:  CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $7.900.000ºº por concepto de agencias en derecho. 

 

 

 Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2021 00759 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Credivalores 

Demandado.  Julio Cesar Perdomo. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, agosto, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Previo a resolver la solicitud que eleva la apoderada de la entidad ejecutante, se le ha de 

requerir para que informe sobre cuál de las formas de terminación del proceso es la que 

pretende se aplique al presente asunto. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2021 00763 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Banco Davivienda 

Demandado.  Herwin Edwar Sáchez. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, agosto, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

El despacho no accede a la solicitud de emplazamiento al ejecutado Herwin Edwar Sánchez 

Patiño, hasta tanto se acredite la remisión de las notificaciones a las direcciones de correo 

electrónicas reportadas en el libelo de notificaciones, tal como lo dispone el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2021 00841 00  

Clase de Proceso:  Verbal, Declarativa 

Demandante.  Seguridad Camaleón 

Demandado.  Inversora Manare Y/O. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, agosto, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

Para los fines procesales pertinentes, se reconoce personería al abogado Juan Eduardo 

Goenaga Mojica como apoderado de la entidad demandada Inversora Manare Ltda, en la 

forma y términos del poder conferido. 

 

En relación a la solicitud que eleva el apoderado de la entidad demandada, en relación a 

declarar la nulidad de las actuaciones surtidas al interior del presente asunto, en razón al 

inició de reorganización ante la Superintendencia de Sociedades, habrá de indicarse que no 

procedente acceder a su solitud, atendiendo que el presente asunto corresponde a un proceso 

declarativo y no de ejecución, por ello no puede darse aplicación al artículo 20 de la Ley 

1116 de 2006. 

 

De otro lado, y como quiera que es necesario dar trámite al presente proceso, se requiere a la 

parte demandante para que notifique el auto admisorio de la demanda Conjunto Residencial 

Torres de San Antonio, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado 

de este proveído, so pena de tener por desistida la demanda y declararse la terminación del 

proceso. (Artículo 317 del C. G. del P). 

 

Por secretaria contabilícese los términos y no ingrese al despacho el presente asunto, hasta 

tanto fenezca el término otorgado. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2021 00896 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Credivalores 

Demandado.  Dalia Ximena Rojas. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, agosto, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Conforme a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la entidad ejecutante, y en virtud 

de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 461 del Código general del Proceso, se 

resuelve: 

 

PRIMERO.  DECLARAR terminado el presente proceso Ejecutivo Singular de 

Credivalores –Crediservios SAS-, contra Dalia Ximena Rojas Valdivieso, por PAGO DE 

LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas, por 

secretaria contrólese posible embargo de remanentes. Ofíciese. 

 

TERCERO. Como quiera que el presente asunto se adelanta en forma digital, no se ordena 

desglose alguno, toda vez que los documentos que soportaron la ejecución se encuentran en 

poder de la entidad ejecutante. 

 

CUARTO. De existir dineros cautelados para el presente proceso, devuélvase los mismos 

al ejecutado. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, previas las constancias del caso, archívese el expediente  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2022 00189 00  

Clase de Proceso:  Verbal Sumario 

Demandante.  Conexión Linfer 

Demandado.  Viviana Bravo. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, agosto, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Vencido el término otorgado en auto que antecede y con la finalidad de continuar el trámite 

de las diligencias. En consecuencia téngase en cuenta al momento de fallar las siguientes 

pruebas. 

 

1.-  PARTE DEMANDANTE. 

 

1.1  Documentales. Téngase como tal la relacionada y allegada con la demanda y en el 

traslado de excepciones, a las cuales se le dará el valor probatorio que corresponda en el 

momento procesal oportuno. 

 

1.2  Interrogatorio. Escúchese en interrogatorio a la demandada Viviana Bravo, quien 

será escuchada en la fecha y hora que se fije para la audiencia de que trata el artículo 392 del 

Código General del Proceso. 

 

1.3. Testimonios. Se decreta la recepción de los testimonios de Paula Andrea Valencia y 

Adrián Peñaloza Estupiñan, la cual será evacuada en la fecha y hora que se fije para la 

audiencia del 392 Ibídem.  

  

2.  PARTE DEMANDADA. 

 

2.1 Documentales. Téngase como tal la relacionada y allegada con la demanda y en el 

traslado de excepciones, a las cuales se le dará el valor probatorio que corresponda en el 

momento procesal oportuno. 

 

2.2  Interrogatorio. Escúchese en interrogatorio a Luis Eduardo Contreras Sánchez, en 

su calidad de representante legal de la entidad demandante, o en su defecto quien al momento 

de la diligencia ostente dicha calidad, la cual será evacuada en la fecha y hora que se fije para 

la audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del Proceso. 

 

2.3.  Testimonios. No se decretan toda vez que no fueron enunciadas las personas a 

convocar, sin embargo, se advierte al apoderado judicial, que en su oportunidad procesal 

podrá interrogar a los testigos citados por la parte demandante, conforme lo establece el 

artículo 219 del Código General del Proceso. 
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En consecuencia, se convoca a las partes para que comparezcan a la hora de las 9:00 A.M. 

del día 14 de septiembre de 2022 a efectos de que tenga lugar la audiencia de que trata el 

artículo 392 del Código General del Proceso. 

 

Se requiere a las partes y sus apoderados para que previo a fecha señalada remitan a través 

al correo institucional de este despacho copia de sus documentos de identificación y tarjeta 

profesional (abogados), así como los de los testigos, so pena de tener por desistidos estos 

últimos. En cumplimiento al artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, deberán enviar un ejemplar 

de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada 

al mensaje enviado a la autoridad judicial, a todos los demás sujetos procesales. 

 

La anterior diligencia, se realizará por los medios tecnológicos disponibles, tal como se 

encuentra previsto en el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2022 00228 00  

Clase de Proceso:  Verbal Sumario 

Demandante.  La Primavera 

Demandado.  Diana Peláez. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, agosto, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Atendiendo que la prueba testimonial solicitada, no reúne las exigencias del artículo 212 del 

Código General del Proceso, “…y enunciarse concretamente los hechos objeto de la 

prueba…”, el despacho niega su práctica. 

 

En consecuencia y al no existir otras pruebas por practicar ni encontrarse pendiente por 

resolver incidente alguno, tal como lo prevé el inciso segundo del artículo 278 del Código 

General del Proceso, el despacho anuncia que dictara sentencia anticipada al interior del 

presente asunto, razón por la cual, se requiere a las partes para que presenten los alegatos de 

conclusión, los cuales deberán ser allegado dentro del término de ejecutoria de la presente 

decisión. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

Radicación:   500014003006 2022 00265 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Centro Comercial Villacentro 

Demandado.  Oscar Jiménez Y/O. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, agosto, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Para los fines procesales pertinentes, téngase por notificado al ejecutado Oscar Jiménez Mora 

del mandamiento proferido en su contra, en la forma establecida en el inciso segundo del 

artículo 301 del Código General del Proceso, quien a través de apoderado formulo 

excepciones de mérito y previas.  

 

Se reconoce personería para actuar al abogado Miguel Fernando Pascuas Escobar, como 

apoderado del ejecutado Oscar Jiménez Mora, en la forma y términos del poder conferido. 

 

Una vez trabada la Litis, se pronunciara el despacho sobre las excepciones previas 

formuladas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2022 00582 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Confirmeza SAS 

Demandado.  Malexi Yisela Gutiérrez Y/O. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, agosto, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Toda vez que, dentro del término otorgado para ello, no se presentó escrito de subsanación, 

el juzgado dispone RECHAZAR la presente demanda.  

 

Como quiera que la presente demanda, fue presentada en forma digital, no se ordena desglose 

alguno, sin embargo, por secretaria déjense las constancias a que haya lugar para su 

respectivo ARCHIVO.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2022 00588 00  

Clase de Proceso:  Pertenencia 

Demandante.  Fanny Stella Santana Beltrán 

Demandado.  Herederos indeterminados de José Eduardo Santana Y/O. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, agosto, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Subsanada en término y reunidos los requisitos de los artículos 90 del Código 

General del Proceso, se ADMITE la demanda de pertenencia presentada por 

Fanny Stella Santana Beltrán contra de Herederos Indeterminados de José 

Eduardo Santana Morales y Ana Tulia Beltrán López y Personas 

Indeterminadas  
  
Imprímasele a esta demanda el trámite del proceso verbal Sumario. Córrase 

traslado a los demandados por el término legal de diez (10) días.  
  
Conforme al pedimento elevado por la parte actora, en la forma y términos 

previstos en el artículo 293 del Código General del Proceso, emplácese a los 

herederos indeterminados de José Eduardo Santana Morales y Ana Tulia 

Beltrán López, así como a las Personas Indeterminadas, a efecto de que 

concurran a recibir notificación personal del auto de admisorio de la demanda.   
  
Súrtase el emplazamiento mediante la inclusión del nombre del emplazado, las 

partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado; en la página de personas 

emplazadas, tal como lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 

concordante con el artículo 108 Ibídem  
  
En virtud de lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 375 del C. G., del P., se 

ordena la inscripción de la presente demanda de pertenencia. Para tal efecto 

ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos.   
  
De otro lado, se dispone que el demandante, proceda a la instalación de la valla, 

indicada en el numeral 7 del citado artículo, la cual deberá permanecer fijada en 

lugar visible del predio objeto del proceso, allegando el material fotográfico que 

demuestre su fijación.  
   
Registrada la demanda y aportado el material fotográfico, por secretaria 

procédase con su inclusión en el Registro Nacional de Proceso de Pertenencia, 

tal como lo prevé el inciso 6 del literal g del numeral 7 del artículo 375 Ibídem, 

concordante con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  
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Por secretaría infórmese de la existencia del proceso a la Superintendencia de 

Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de Tierras, a la Unidad 

Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas, Instituto 

Geográfico ‘Agustín Codazzy’ (IGAC), para que, si lo consideran pertinente, 

hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones.  
  

Facultado el despacho, en lo establecido en el artículo 170 de la norma procesal, 

se dispone Oficiar a Planeación Municipal, Cormacarena y las Curadurías 

Urbanas de Villavicencio, con objeto de que indiquen si el predio solicitado en 

pertenencia e identificado con matrícula inmobiliaria 230-94221 y cédula 

catastral informe, si el predio 50001010609440013000, se encuentra ubicado 

en alguna de las zonas de protección especial.  
  
Conforme lo solicitado por la apoderada judicial de la demandante, se le 

concede un término de quince (15) días contados a partir de la ejecutoria de esta 

providencia a efectos de que incorpore el planto que el expida el IGAC, e 

igualmente deberá presentar el certificado especial de tradición del inmueble 

pretendido en pertenencia..  
 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 
Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2022 00594 00  

Clase de Proceso:  Verbal, Entrega del Tradente 

Demandante.  Juber Ramos 

Demandado.  Jhon Ferney Espejo. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, agosto, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Toda vez que, dentro del término otorgado para ello, no se presentó escrito de subsanación, 

el juzgado dispone RECHAZAR la presente demanda.  

 

Como quiera que la presente demanda, fue presentada en forma digital, no se ordena desglose 

alguno, sin embargo, por secretaria déjense las constancias a que haya lugar para su 

respectivo ARCHIVO.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006-2022 00608 00  

Clase de Proceso:  Aprehensión y Entrega. 

Demandante.  Bancolombia 

Demandado.  Manuel Antonio Meza. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, agosto, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

Por reunir los requisitos formales, se admite el requerimiento de aprehensión y entrega, 

presenta Bancolombia SA, contra Manuel Antonio Meza Galvis.  

En consecuencia, y conforme lo dispone el Parágrafo 2 del artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013, a fin de llevar a cabo la diligencia de entrega del vehículo de Placa JJO-980, y demás 

características que se encuentra registradas en el certificado de libertad allegado, para lo cual 

se dispone su aprensión, librándose el correspondiente oficio con destino a la Policía 

Nacional SIJIN. Ofíciese.  

Una vez sea aprendido el rodante pretendido, la autoridad comisionada deberá informar y 

dejarlo a disposición de este despacho en parqueadero autorizado para tal fin o de contar la 

entidad con parqueaderos propios en los que se encuentren relacionados en la demanda. 

Se reconoce personería a la entidad AECSA SA, quien es representada por la abogada 

Katherin López Sánchez, como apoderada judicial de la entidad demandante, en la forma y 

términos del poder conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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adicación:   500014003006 2022 00625 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Cristian Camilo Matías 

Demandado.  Magda Gloria García. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, agosto, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 y 2 del artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demandada, para que en el término de cinco (05) días, so 

pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1. Allegue el documento enunciado en el hecho 1.5, con que se acredite la adjudicación 

de los documentos presentados para su recaudo. 

 

2. Como se pretende el cobro de intereses de plazo sobre las letras de cambio ejecutadas, 

la parte actora deberá presentar en forma separada el valor de estos, el periodo de causación 

y la tasa de interés a la cual fueron liquidados. 

 

3. Conforme lo determina el artículo 245 Ibídem, la parte actora deberá indicar donde 

reposa el documento base de ejecución. 

 

En virtud de lo normado en el inciso 2 del artículo 89 del C. G del Proceso, en concordancia 

con el numeral 11 del art. 82 Ibídem, adjúntese la demanda ya subsanada mediante mensaje 

de datos. 

 

El abogado Miguel Ángel Rodas Sánchez, actúa como endosatario para el cobro judicial. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2022 00648 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 

Demandante.  Banco Agrario 

Demandado.  María Imelda Conejo. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, agosto, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

. 

Reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso, y dado 

que el documento allegado presentado para su ejecución presta merito ejecutivo y conforme 

lo dispuesto en los artículos 422, 468  Ibídem, el Juzgado RESUELVE. 

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía Ejecutiva Hipotecaria de Mínima Cuantía en 

contra de María Imelda Conejo Riaño, para que dentro del término de cinco (5) días, 

contados a partir del día siguiente de la notificación personal de este auto, pague a favor 

Banco Agrario de Colombia SA, las siguientes sumas de dinero: 

 

1.- $10.780.956 por concepto del capital contenido en el pagare 045176100008414, junto 

con los intereses moratorios liquidados a la tasa a la tasa máxima permitida por la 

Superintencia Financiera, causados a partir del 15 de julio de 2022 y hasta cuando se efectué 

el pago total de la obligación.  

 

2.- $1.599.831°° por concepto de intereses de plazo pactados y causados entre el 11 de 

mayo de 2021 al 14 de julio de 2022, liquidados a la tasa del DTF+5.5%. 

 

Notificar la presente determinación a los ejecutados en los términos indicados en los artículos 

291 a 294 del Código General del Proceso, o en la forma prevista en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

Decretar el embargo del inmueble dado en garantía hipotecaria al interior del presente 

proceso. Por secretaria líbrese el correspondiente oficio con destino a la Oficina de Registro 

e Instrumentos Públicos de Villavicencio. 

 

Una vez registrada la misma, se resolverá sobre el secuestro. 

 

Se reconoce personería a la abogada Dora Lucia Riveros Riveros, como apoderada de la 

entidad ejecutante, en la forma y términos del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2022 00650 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Banco Itaú 

Demandado.  Adriana Iguavita. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, agosto, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 y 2 del artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demandada, para que en el término de cinco (05) días, so 

pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1. Como quiera que fue otorgado poder a la persona jurídica ICD. Abogados SAS, por 

quien pretende formular la presente acción, acredite su existencia y representación. 

  

2. Incorpore el documento con el cual pretende soportar la presente ejecución. 

 

3. Por quien pretende actuar como representante judicial de la entidad ejecutante, deberá 

hacer la manifestación de que trata el inciso segundo del artículo 245 del Ibídem. 

 

En virtud de lo normado en el inciso 2 del artículo 89 del C. G del Proceso, en concordancia 

con el numeral 11 del art. 82 Ibídem, adjúntese la demanda ya subsanada mediante mensaje 

de datos. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006-2022 00652 00  

Clase de Proceso:  Aprehensión y Entrega. 

Demandante.  Finanzauto SA 

Demandado.  Edison Suarez. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, agosto, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

Por reunir los requisitos formales, se admite el requerimiento de aprehensión y entrega, 

presenta Finanzauto SA, contra Edison Suarez Hernández.  

En consecuencia, y conforme lo dispone el Parágrafo 2 del artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013, a fin de llevar a cabo la diligencia de entrega del vehículo de Placa HVV-696, y demás 

características que se encuentra registradas en el certificado de libertad allegado, para lo cual 

se dispone su aprensión, librándose el correspondiente oficio con destino a la Policía 

Nacional SIJIN. Ofíciese.  

Una vez sea aprendido el rodante pretendido, la autoridad comisionada deberá informar y 

dejarlo a disposición de este despacho en parqueadero autorizado para tal fin o de contar la 

entidad con parqueaderos propios en los que se encuentren relacionados en la demanda. 

Se reconoce a la persona al abogado Luis Alejandro Acuña García, como apoderado judicial 

de la entidad demandante, en la forma y términos del poder conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

Radicación:   500014003006 2022 00654 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Compañía de Financiamiento 

Demandado.  Carolina Bonilla. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, agosto, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 General del Proceso, y dado que el 

documento allegado presentado para su ejecución presta merito ejecutivo y conforme lo 

dispuesto en los artículos 422, 430 ss Ibídem, el Juzgado RESUELVE. 

 

I. Librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

en favor de Compañía de Financiamiento TUYA SA, en contra de carolina Bonilla 

Cerquera, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente 

de la notificación personal de este auto, pague las siguientes sumas de dinero: 

 

1.-  $12.222.271°° por concepto del capital contenido en el pagaré 4396997presentado 

para su ejecución, junto con los intereses moratorios causados a partir del 23 de mayo de 

2022, liquidados a la tasa máxima permitida por la superintendencia financiera y hasta 

cuando se haga efectivo el pago total. 

 

2.-  $2.139.290°° por concepto de intereses de plazo pactados y causados hasta el 23 de 

mayo de 2022. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese esta determinación al ejecutado en la forma prevista en los términos indicados 

en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o conforme a la forma establecida 

en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se reconoce personería a la entidad ARFI Abogados SAS, quien es representada por el 

abogado Juan Pablo Ardila Pulido, conforme al endoso en procuración efectuado por parte 

de Alianza SGP SAS, quien representa judicialmente a la entidad ejecutante. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

Radicación:   500014003006-2022 00655 00  

Clase de Proceso:  Aprehensión y Entrega. 

Demandante.  RCI Colombia 

Demandado.  Wendy Lozano. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, agosto, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

Por reunir los requisitos formales, se admite el requerimiento de aprehensión y entrega, 

presenta RCI Colombia Compañía de Financiamiento, contra Wendy Lozano Arriaga.  

En consecuencia, y conforme lo dispone el Parágrafo 2 del artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013, a fin de llevar a cabo la diligencia de entrega del vehículo de Placa FKM-744, y demás 

características que se encuentra registradas en el certificado de libertad allegado, para lo cual 

se dispone su aprensión, librándose el correspondiente oficio con destino a la Policía 

Nacional SIJIN. Ofíciese.  

Una vez sea aprendido el rodante pretendido, la autoridad comisionada deberá informar y 

dejarlo a disposición de este despacho en parqueadero autorizado para tal fin o de contar la 

entidad con parqueaderos propios en los que se encuentren relacionados en la demanda. 

Se reconoce a la persona a la abogada Carolina Abelló Otálora, como apoderada judicial de 

la entidad demandante, en la forma y términos del poder conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 

 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

Radicación:   500014003006 2022 00656 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Banco BBVA 

Demandado.  Leny Eduardo Rosilli. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, agosto, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 General del Proceso, y dado que el 

documento allegado presentado para su ejecución presta merito ejecutivo y conforme lo 

dispuesto en los artículos 422, 430 ss Ibídem, el Juzgado RESUELVE. 

 

I. Librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía Ejecutiva Singular de Menor Cuantía 

en favor de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia SA –BBVA Colombia SA-, en 

contra de Leny Eduardo Rosilli González, para que dentro del término de cinco (5) días, 

contados a partir del día siguiente de la notificación personal de este auto, pague las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.- $32.875.717°° por concepto del capital contenido en el pagaré 

MO26300105187609859600014836 presentado para su ejecución, junto con los intereses 

moratorios causados a partir del 11 de octubre de 2021, liquidados a la tasa máxima permitida 

por la superintendencia financiera y hasta cuando se haga efectivo el pago total. 

 

2.-  $21.311.309°° por concepto del capital contenido en el pagaré 

MO26300105187604895000639930 presentado para su ejecución, junto con los intereses 

moratorios causados a partir del 11 de octubre de 2021, liquidados a la tasa máxima permitida 

por la superintendencia financiera y hasta cuando se haga efectivo el pago total. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese esta determinación al ejecutado en la forma prevista en los términos indicados 

en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o conforme a la forma establecida 

en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se reconoce personería a la abogada Luz Rubiela Forero Gualteros, como apoderada de la 

entidad ejecutante, en la forma y términos del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

Radicación:   500014003006 2022 00658 00  

Clase de Proceso:  Divisorio 

Demandante.  Jaime Fabián Hernández Y/O 

Demandado.  Javier Arley Dueñas. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, agosto, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 y 2 del artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda verbal divisoria, para que en el término de cinco 

(05) días, so pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1. Alléguese el dictamen pericial indicado en el inciso 2 del artículo 406 del C. G. del 

Proceso, el cual deberá precisar el valor del bien, el tipo de división que fuere procedente, 

partición, si fuere del caso y sin con la partición los derechos de los condueños no desmejoren 

– inciso 2 artículo 407 C. G. del Proceso-, habida consideración que el aportado no cumple 

con los requisitos establecidos.  

 

2. En igual sentido deberá identificar en el escrito de la demanda los linderos de cada 

uno de los predios que se pretenden en división. 

   

3. Incorpore los planos de los predios resultantes de la división, e igualmente deberá 

adicionar el dictamen presentado en lo relacionado al inciso final del artículo 406 Ibídem. 

 

En virtud de lo normado en el inciso 2 del artículo 89 del C. G del Proceso, en concordancia 

con el numeral 11 del art. 82 Ibídem, adjúntese la demanda ya subsanada mediante mensaje 

de datos. 

 

Se reconoce personería al abogado Ibler Anderson Molano Rincón, como apoderado de los 

demandantes en la forma y términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

Radicación:   500014003006 2022 00659 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Banco Davivienda 

Demandado.  Juan Diego Murillo Y/O. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, agosto, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 General del Proceso, y dado que el 

documento allegado presentado para su ejecución presta merito ejecutivo y conforme lo 

dispuesto en los artículos 422, 430 ss Ibídem, el Juzgado RESUELVE. 

 

I. Librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

en favor de Banco Davivienda SA-, en contra de Juan Diego Murillo Moreno y Fernando 

Augusto Murillo Rengifo, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir 

del día siguiente de la notificación personal de este auto, pague las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1.- $11.763.429°° por concepto de la cuota del mes de noviembre de 2021 derivada del 

contrato Leasing 001030001007803 presentado para su ejecución, junto con los intereses 

moratorios causados a partir del 17 de noviembre de 2021, liquidados a la tasa máxima 

permitida por la superintendencia financiera y hasta cuando se haga efectivo el pago total. 

 

2.-  $11.756.159°° por concepto de la cuota del mes de mayo de 2022 derivada del 

contrato Leasing 001030001007803 presentado para su ejecución, junto con los intereses 

moratorios causados a partir del 17 de mayo de 2022, liquidados a la tasa máxima permitida 

por la superintendencia financiera y hasta cuando se haga efectivo el pago total. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese esta determinación al ejecutado en la forma prevista en los términos indicados 

en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o conforme a la forma establecida 

en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se reconoce personería al abogado Diego Fernando Roa Tamayo, como apoderado de la 

entidad ejecutante, en la forma y términos del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e8039b85afbd46fe5af2b8ef33d43363952a1c1072cafff1b4621fe132c82544

Documento generado en 29/08/2022 08:51:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

 

Radicación:   500014003006 2022 00660 00  

Clase de Proceso:  Jurisdicción Voluntaria 

Demandante.  María Adriana Vargas 

Demandado.  . 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, agosto, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 y los del 

numeral 1 del artículo 579 del Código General del Proceso, se admite la presente demandada 

de verbal de jurisdicción voluntaria, promovida por María Adriana Vargas. 

 

En consecuencia, se fija el próximo 13 de septiembre de 2022 a las 9:00 A.M. a fin de llevar 

a cabo la audiencia de que trata el numeral 2 del artículo 579 Ibídem. 

 

Se decretan como pruebas las siguientes: 

 

De la parte actora: 

 

-Documentales: ténganse en cuenta los documentos aportados con la demanda. 

 

-Declaración: escúchese en declaración a la señora María Adriana Vargas 

 

De otro lado y conforme lo prevé el artículo 151 del Código General del Proceso, se procede 

a resolver la solicitud elevada por el representante judicial de la demandante María Adriana 

Vargas, mediante el cual solicita se le conceda amparo de pobreza. 

 

Al respecto es necesario de indicar que la peticionaria, ha manifestado no encontrarse en 

condiciones de atender los gastos del proceso, sin menoscabo de lo necesario para su propia 

subsistencia y la de las personas que dependen, razón por la cual se hace procedente conceder 

el amparo de pobreza solicitado a María Adriana Vargas, al reunirse los presupuestos 

exigidos en el artículo 152 Ibídem. 

 

Se reconoce a la abogada Lais Mayerly rey Quintero, como apoderada de la parte actora, en 

la forma y términos del poder otorgado. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 53d093c1080a7b75751d6ee131ce552aae119f9684d377ac764b9318f966d27b

Documento generado en 29/08/2022 12:00:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

Radicación:   500014003006 2022 00663 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Easy Bank SAS 

Demandado.  Diana Patricia Galvis Y/O. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, agosto, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 y 2 del artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demandada ejecutiva singular, para que en el término de 

cinco (05) días, so pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1. Incorpore el escrito de demandada que contenga los hechos y pretensiones con lo que 

soporta la presente solicitud. 

 

2. Téngase en cuenta que el pagare presentado para su recaudo, su pago se pactó por 

instalamentos, razón por la cual deberá presentar en forma separada las cuotas vencidas y en 

caso de que estas contengan intereses de plazo deberá segregarlos del valor de las cuotas. 

 

3. Conforme lo determina el artículo 245 Ibídem, la parte actora deberá indicar donde 

reposa el documento base de ejecución. 

   

4. De no pretenderse medidas cautelares, la parte actora deberá acreditar el 

cumplimiento del inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

En virtud de lo normado en el inciso 2 del artículo 89 del C. G del Proceso, en concordancia 

con el numeral 11 del art. 82 Ibídem, adjúntese la demanda ya subsanada mediante mensaje 

de datos. 

 

Se reconoce personería al abogado Carlos Daniel Vargas Bacci, como apoderado de los 

demandantes en la forma y términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

Radicación:   500014003006 2022 00665 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Liliana Marcela Leguizamón 

Demandado.  Adriana Ivete Jaramillo Y/O. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, agosto, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

Reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 General del Proceso, y dado que el 

documento allegado presentado para su ejecución presta merito ejecutivo y conforme lo 

dispuesto en los artículos 422, 430 ss Ibídem, el Juzgado RESUELVE. 

 

I. Librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

en favor de Liliana Marcela Leguizamón Moreno, en contra de Adriana Ivete Jaramillo 

Holguín y Miguel Antonio Cárdenas Pardo, para que dentro del término de cinco (5) días, 

contados a partir del día siguiente de la notificación personal de este auto, pague las 

siguientes sumas de dinero. 

 

1.- $70.840°° por concepto de cuatro (4) incrementos al canon de arrendamiento de los 

meses de octubre, noviembre y diciembre de 2021 y el canon del mes de enero de 2022, a 

razón de $17.710 cada uno. 

 

2.- $8.941.680°° por concepto ocho (8) cánones de arrendamiento de los meses de 

febrero a septiembre de 2022, a razón de $1.117.710ºº cada uno. 

Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

3.- $2.235.420°° por concepto de la cláusula penal establecida en el contrato de 

arrendamiento presentado para su ejecución. 

 

En relación al cobro de intereses moratorios, el despacho niega su reconocimiento, en razón 

a que la Ley 820 de 2003 no contempla este concepto cuando se ejecuta el pago de cánones 

de arrendamiento de vivienda urbana. 

 

Notifíquese esta determinación a los ejecutados en la forma prevista en los términos 

indicados en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o conforme a la forma 

establecida en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se reconoce personería al abogado Luis Hernán Ortega Roa, como apoderado de la entidad 

ejecutante, en la forma y términos del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

    

 

Radicación:   500014003006 2022 00666 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Finanzauto 

Demandado.  María Abilene Lozano. 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, agosto, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Encontrándose las diligencias al despacho para resolver sobre su calificación, se presentó por 

parte del apoderado judicial de la entidad demandante, solicitud de terminación del proceso 

ante el pago parcial de la obligación con prorroga en el plazo y como quiera que al interior 

del presente asunto no se ha emitido mandamiento de pago en contra de la aquí demandada 

María Abiline Lozano Rumie, y conforme lo prevé el artículo 92 del Código General del 

Proceso, se autoriza el retiro de la demanda. 

 

Atendiendo que el presente asunto, fue presentado en forma digital, no se ordena desglose de 

documento alguno, toda vez que estos se encuentran en poder de la entidad ejecutante. 

  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

Radicación:   500014003006 2022 00669 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Manuel Ricaute Bermeo 

Demandado.  María Margarita Lizarazo. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, agosto, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

Reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 General del Proceso, y dado que el 

documento allegado presentado para su ejecución presta merito ejecutivo y conforme lo 

dispuesto en los artículos 422, 430 ss Ibídem, el Juzgado RESUELVE. 

 

I. Librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

en favor de Manuel Ricaute Bermeo Martínez, en contra de María Margarita Lizarazo 

Rodríguez, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente 

de la notificación personal de este auto, pague las siguientes sumas de dinero. 

 

1.- $10.000.000°° por concepto del capital contenido en la letra de cambio presentada 

para su ejecución, junto con los intereses moratorios causados a partir del 8 de noviembre de 

2019 y hasta cuando se haga efectivo el pago total, liquidados a la tasa máxima permitida por 

la Superintendencia Financiera. 

 

Notifíquese esta determinación a la ejecutada en la forma prevista en los términos indicados 

en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o conforme a la forma establecida 

en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

El abogado José Dany Herrera García, actúa como endosatario en procuración. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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